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Abstract. Hoy en día las Arquitecturas Orientadas a Servicios (SOA) están 
ampliamente difundidas en entornos empresariales. Sin embargo en las 
Administraciones Públicas las implantaciones del paradigma SOA están 
incompletas, impidiendo a estas organizaciones prestar de forma eficiente y 
eficaz los servicios públicos, ya que no han sido transformadas atendiendo a su 
naturaleza jurídica. Este artículo presenta una propuesta metodológica para la 
transformación de Administraciones Públicas en organizaciones con capacidad 
para ser gobernadas y operadas bajo paradigma SOA, completamente alineada 
con el Gobierno Electrónico, que puedan prestar de forma eficiente y eficaz los 
servicios públicos que les confiere su ordenamiento jurídico particular.  

Para realizar esta transformación se propone un meta-modelo objetivo SOA, 
que podrá ser instanciado a través de un proceso iterativo e incremental basado 
en el análisis de imperativos y partiendo del contexto de negocio particular de 
cada Administración Pública. 
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1 Introducción 

Hoy en día las Arquitecturas Orientadas a Servicios (SOA) están ampliamente 
difundidas en entornos empresariales tanto a nivel práctico como teórico. Sin 
embargo, a la hora de trasvasar este cuerpo de conocimiento a las Administraciones 
Públicas, las implantaciones del paradigma SOA se reducen, de forma habitual, a 
implementaciones de Servicios Web [1], orquestación de procesos [2] o a gobiernos 
débiles basados en reglas de carácter técnico [3], que impiden a las organizaciones 
públicas prestar de forma eficiente y eficaz los diferentes servicios públicos. 

A raíz de la experiencia de implantación de una arquitectura y un gobierno SOA en 
la Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, proyecto pionero en el 
que se han adaptado las metodologías habituales de modelado SOA [4] a una 
administración pública [5], se ha podido observar quese requiere una alineación de la 
legislación con el contexto de negocio para una correcta transformación de la misma. 
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eso de análisis de imperativos supone el paso previo a la implantación de una
arquitectura SOA, analizando cuáles son los retos del negocio, y a los que la adopción
de SOA puede aportar soluciones. A continuación se describirá de forma somera

estrategia de implantación SOA (Fig. 1) que permitirá instanciar
a cada organismo público, el meta-modelo Objetivo SOA. 

Fig. 1. Estrategia de Implantación SOA 
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posibles implementaciones concretas que SOA puede hacer de los citados imperativos 
TIC. Estas implementaciones son llamadas Drivers SOA.  

De esta forma se pone de manifiesto el valor que puede aportar la implantación de 
una arquitectura SOA a nivel corporativo, en relación a la necesidad de abordar los 
retos planteados por los imperativos TIC, y por extensión, por los imperativos de 
negocio. Por lo tanto, una vez establecida la relación entre los Drivers SOA y los 
propios imperativos del negocio – puesta de manifiesto a través de las distintas 
matrices de trazabilidad – queda claro que dichos Drivers SOA deben ser los motores 
de la implantación de la arquitectura SOA. 

Una vez definidos los Drivers SOA, se definen las métricas de implantación SOA. 
La definición e implantación de estas métricas se realiza con el objetivo de evaluar si 
la implantación de la arquitectura SOA está cumpliendo los objetivos marcados. Cada 
métrica SOA representa la medición de la eficacia de cada Driver SOA. 

Por último, y una vez se dispone del conjunto de Drivers SOA que debe liderar la 
implantación de la arquitectura, se define el modelo objetivo SOA.  

Sirva como ejemplo de aplicación de la estrategia en el marco del Gobierno 
Electrónico que, abogado por el cumplimiento de Ley 11/2007 [6] (contexto de 
negocio), se ha deducido como imperativo de negocio el “acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios que presta la Consejería de Cultura y Deporte” para lo 
que será necesario manejar el imperativo TIC “ implantar una plataforma de 
tramitación que permita la rápida incorporación de nuevos procedimientos 
administrativos por vía telemática”, que a su vez desencadenará el Driver SOA 
“definir los procesos de administración electrónica como un conjunto de servicios 
SOA” [5]. 

La implantación de una Arquitectura Orientada a Servicios debe ser considerada 
como un proceso incremental cuyo foco no puede ser las tecnologías de la 
información sino los procesos de negocio de la misma. La estrategia de una 
organización para afrontar con éxito esta iniciativa, debe consistir en establecer una 
línea temporal y progresiva, en la que se realicen sucesivas iteraciones que permitan 
asegurar la alineación de la tecnología con los aspectos culturales, organizativos y de 
gobierno de dicha organización. Para alcanzar el objetivo de implantación de la 
arquitectura SOA se deberán llevar a cabo cuatro tipos de iteraciones, descritas a 
continuación: 

• Iteraciones de Negocio, constituyen como un ciclo de análisis del negocio que
debe permitir detectar cualquier cambio de relevancia en la organización.

• Iteraciones Estratégicas, se centrarán especialmente en el punto de la estrategia
de implantación SOA definida en el análisis de los imperativos de negocio y TIC.

• Iteraciones de Proyecto, se contempla en este periodo la medición del impacto de
los resultados SOA. De acuerdo con una serie de indicadores preestablecidos debe
ser posible llevar a cabo un seguimiento del grado de implantación alcanzado en
los proyectos SOA propuestos, relacionados con los drivers SOA.

• Iteraciones de Servicio, las iteraciones de servicios SOA son implementaciones
de requisitos de negocio o tecnológicos de la organización, que conformarán
finalmente el paradigma SOA.
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Fig. 2. Metodología iterativa 
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plataforma de interoperabilidad. 
Definición de la Arquitectura de Desarrollo SOA. 
Definición e Implantación de la Arquitectura de Ejecución SOA. 

Fig. 3. Meta-modelo objetivo SOA 
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negocio y que condicionan fuertemente los componentes fundamentales del meta-
modelo, como son por ejemplo, la identificación del modelo de dominios con el 
decreto de estructura orgánica o la carta de servicios con el Catálogo de Servicios. 
Esto nos permitirá encajar, de manara natural, la componente jurídica y política de 
una administración en la transformación de la misma. 

El meta-modelo Objetivo SOA propuesto está basado en la experiencia de la 
implantación en la Consejería de Cultura y Deporte y en las buenas prácticas, 
pudiendo reducirse o ampliarse dependiendo de los recursos de que se disponga y del 
grado de implantación que se requiera. 

Queda como parte de los trabajos futuros desarrollar los procedimientos y las 
políticas que detallan el meta-modelo Objetivo SOA y detallar el diagrama de 
secuencia del análisis de imperativos, que no son objeto directo del presente artículo. 
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